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Expediente 

 
Fecha 

 

SOLICITUD HABILITACIONES ADMINISTRATIVAS 
PARA EMPRESAS EXTRANJERAS 

 

Datos del Solicitante 
 

Solicitante/ empresa:  
      

Dirección:  

      
Dirección postal:  

      Rif:  
      

Nit:  Tipo(s) de operación que presta la empresa: 
  Pasajeros         Carga      

Teléfono: (     )       Fax: (     )       e-mail:       
 

Datos de la Operación 
 

Ruta Frecuencia Derechos de 
tráfico  

Modelo(s) de 
aeronave(s): 

Matricula 
 Capacidad Fecha de Inicio de 

Operación 
N° de 
vuelo: 

Itinerario  
(Hora de salida y 

llegada)  

    
 

 N° de asientos 
  Kg.  

   

    
 

 N° de asientos 
 Kg. 

   

    
 

 N° de asientos 
 Kg. 

   

     
 N° de asientos 
 Kg.   

   

    
 

 N° de asientos 
 Kg..  

   

    
 

 N° de asientos 
 Kg. 

   
 

Solicitante:   
                    

(Nombre y firma)

Cargo:  
      

Verificación de los documentos consignados  (Sólo para uso interno del INAC) 
 

Carta de Solicitud Dirigida a la Presidencia del Inac   Conforme     No conforme 

Designación de la empresa   Conforme     No conforme 
 

Copia del Certificado de Operador Aéreo   Conforme     No conforme 

Registro Mercantil de la Empresa, domiciliado en Venezuela.  Conforme     No conforme 

Poder debidamente notariado a favor de la persona que actuará como representante legal en el territorio 
venezolano. 

 Conforme     No conforme 

Especificaciones Operacionales, aeropuertos autorizados, rutas a seguir, aeropuerto base y escalas.  Conforme     No conforme 

Análisis de Ruta y Pista.  Conforme     No conforme 

Certificados de Aeronavegabilidad y Matrícula (s) de la (s) aeronave (s) a operar.  Conforme     No conforme 

Contrato de Atención en tierra, (Handling), si no posee hangar en el aeropuerto (si aplica)  Conforme     No conforme 

Contrato de arrendamiento, si fuera el caso.   Conforme     No conforme 

Copia de las licencias y habilitaciones de los tripulantes.  Conforme     No conforme 

Manual de Operaciones.  Conforme     No conforme 

Póliza de Seguros y/o garantía por responsabilidad civil y accidentes ante terceros.   Conforme     No conforme 

Itinerario de las operaciones  Conforme     No conforme 

Certificado de Depósito  Conforme     No conforme 

Observaciones:  
      

      
Solicitante: 
 
 
                     Nombre y firma 

División de Operaciones Internacionales: 
                            
   
                               Nombre,  firma  

Recibido INAC:   
 
 
                                   Nombre y sello 



Form.20-0030-2007 

INSTRUCCIONES 
 

SOLICITUD DE HABILITACIONES ADMINISTRATIVAS PARA EMPRESAS EXTRANJERAS  
[FOR-20-0030-2007] 

 
1. Llene el formulario SOLICITUD AUTORIZACIÓN DE HABILITACIONES ADMINISTRATIVAS PARA EMPRESAS 

EXTRANJERAS. 

2. Elabore Carta Solicitud dirigida a la Presidencia del INAC, especifique Rif y Nit y colóquele un timbre fiscal de 0.02 
U.T. 

 

3. Recopile los documentos requeridos, según el formulario “SOLICITUD AUTORIZACIÓN DE HABILITACIONES 
ADMINISTRATIVAS PARA EMPRESAS EXTRANJERAS” 

 

* Carta de Solicitud Dirigida a la Presidencia del Inac  * Designación de la empresa 

* Registro Mercantil de la Empresa, domiciliado en Venezuela. * Copia del Certificado de Operador Aéreo  

* Poder debidamente notariado a favor de la persona que actuará como representante legal en el territorio venezolano. 

* Especificaciones Operacionales, aeropuertos autorizados, rutas a seguir, aeropuerto base y escalas. 

* Análisis de Ruta y Pista. * Manual de Operaciones. 

* Certificados de Aeronavegabilidad y Matrícula (s) de la (s) aeronave (s) a operar. 

* Contrato de Atención en tierra, (Handling), si no posee hangar en el aeropuerto (si aplica) 

* Contrato de arrendamiento, si fuera el caso.  * Copia de las licencias y habilitaciones de los tripulantes. 

* Póliza de Seguros y/o garantía por responsabilidad civil y accidentes ante terceros.  

* Itinerario de las operaciones * Certificado de Depósito 
 

4. Efectúe el pago 
 

Si cuenta con un representante o gestor en Venezuela    
 

Realice el depósito bancario en el Banco Industrial de Venezuela, Cuenta Corriente Nº 0003-0027-60-
000106692-0,  a nombre de Instituto Nacional de Aeronáutica Civil.  

  

 Verifique que el depósito bancario contenga la ráfaga de validación del Banco 
 Registre en el reverso de la planilla del Depósito Bancario el concepto del pago. 
 Cada depósito debe ser realizado por un único concepto. 

  

Si no cuenta con un representante o gestor en Venezuela  
 

Realice  el  depósito  bancario o transferencia en el Banco Industrial de Venezuela, Agencia  New  York Cuenta 
Corriente  Nº 100374301 Aba 026009247 a nombre de Instituto Nacional de Aeronáutica Civil.  

  

 Verifique en caso de haber hecho depósito bancario que éste contenga la ráfaga de validación del Banco y 
registre en el reverso el concepto del pago. 

 

 Obtenga constancia de haber efectuado la transferencia y registre en el reverso de la misma el concepto del 
pago. 

 

5. Consigne los recaudos.  
 

Si cuenta con un representante o gestor en Venezuela 
Diríjase  después  del tercer día de haber efectuado el depósito a nuestra Oficina de Administración y Finanzas, 
ubicada en Caracas, Altamira Sur, Torre Británica, piso 5, en el siguiente horario: 08:30 a.m. a 12:00 m  y  de 
01:30 p.m. a  04:00 p.m., entregue el triplicado del depósito bancario y obtenga el Certificado de Depósito. 

Anexe al Certificado de Depósito, la Carta y demás documentos requeridos en la norma 3 de estas instrucciones 
y entréguelos en la Gerencia General de Transporte Aéreo / División de Operaciones Internacionales.    

 

Si no cuenta con un representante o gestor en Venezuela 
Remita   Carta   y   demás   documentos      requeridos      en     el     número 3       de       estas       instrucciones,    vía   
fax  58 0212 277 45 07   ó    277 45 37    solicite   información adicional al Número telefónico 0212 -2774505 / 2774506 
 

6. Montos a cancelar y lapsos de expedición de la Autorización: 
  

 Concepto Monto Tiempo de entrega 
Autorización Vigencia de la Autorización

Autorización de Habilitaciones 
Administrativas Para Empresas Extranjeras Diez (10) U.T. 19 días hábiles La que indique la Providencia 

Administrativa.   

 


